
NUMERO 118.--JUEVES 18 DE MAYO DE 1944

saber:
por la

de ä
la ayer,

crédito

curse

sitlanU

nuez

por Ir

cio

do 11.i

de

zosto

ice en

iento

n por u:

a fin

n form.

Corpori.

:irO .o 12!

irle&

conod.

1944.-

ss.e

ce saber.

le po r b

a de d

ada aya

E crecIN

o ordix.

Mes:

k :os ik

J'os pc1

cicio di

;Icu o 11.1

de fli"

In gosto?.e

)liCC

Miel%

LO Mr5

5; 3 fl5

an forffrt

CorP!

u:o 1P

1
of file

coe.

3N4-

ss Rj'

.10-•,37

Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Peninsula, o
islasadyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley , en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0-La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RE. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . . 12'50
Seis meses . 	 21
Un año 	  40

Venta de números

Trimestre. . 	 . 15
Seis meses . . . 28
Un año . .. 	 50

sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y '7 de Febrero de 1906).

Reglamente de 2 de' Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suplo-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematarle, si lo, hubiere,
del importe total de estos gastos con arree° a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6: de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

	lieMMINnnnnnn

ación

legol
ión y

II por

Lle se

) erni.
epar.

e fue,

2Ci90$

Prue.
culón
rae en

nienin
eneral

los.

944,-

DE LA Franqueo

concertado

ip ;a 1IV 	 C IIA DIE I1P$i 0 18 A

105a Comandancia Rural

Núm. 1.744
MES DE ABRIL DE 1944

R ESUMEN DE SERVICIOS PRESTADOS
EN DICHO MES

Detenidos por diferentes delitos,
131.

Ca p turas de requisitoriados, 29.
Deli ncuentes aprehendidos por

daños en los montes y frutos, 10.
DENUNCIAS

Por i nfracción a la Ley de Caza, 9.
Por i nfracción a la Ley de Pes-ca, 5,
Por infracciones en las carreteras

Y ca rruajes, 99.
N úmero de denuncias, 114.

SE PUBLICA TODOS 'LOS DIAS, EXCEeTO LOS DOMINGOS

Ayuntamientos
CCRDCBA

Núm. 1.773

CEMENTERIOS

Se advierte a cuantas personas
pueda interesarle, que a partir. del
siguiente día al en que apareZca in-
serto el presente edicto- en el O.
LETIN OFCIAL de la provincia y
durante quince días más, pueden
proceder a la renovación de las se-
pulturas de adultoS del cuadro de
San Bernardo del Cemenierio de
Nua. Sra. de la Salud, en el Nego-
ciado respectivo de la Szcretaría
municipal durante las. , horas hábiles.

Córdoba 13 dz Mayo de 1944. -
El Alcalde, A Luna.

RUTE

Núm. 1.729

El Alcalde del Ayuntamiento de Pute,
hace saber: Que por el Ayunta-

miento de mi PreSidencia y,en sesión
ordinaria celebrada el 22 de Marzo
último, fué aprobada la liquidación
del Presupuesto Ordinario de 1943,
la que en Secretaría queda expuesta
al público por plazo de quince días,
a fin de que los habitantes de este
iérmino municipal puedan formular
por escrito durante el período de
exposición y en el plazo de . ocho
días más, a contar desde su término,
los reparos y observaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se hace público por el
presente para general conocimiento.

Pule 10 de Mayo de 1944. - El
Alcalde, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 1.732
Comprendidos en el alistamiento

de esta ciudad pira el reemplazo del
Ejército de 1945, conforme al caso
quinto del artículo 66 del . Reg l amen-
to de la Ley de Reclutamiento vigen- •

te, los mozos que a continuación se
expresan, e ignorándose su actual
paradero se les cita por el presente
que será publicado en los periódicos
oficiales, para que concurran al Sa-
lón de Actos de este Ilustre Ayunta-
miento el día 28 deí actual, en que
tendrá lugar la rectificación del alis-
tamiento, así como a las demás ope-
raciones sucesivas, advirtiéndoles
que de-no verificarlo serán declara-
dos prófugos.

Manuel borreguero Tintor, hijo de
Miguel y de Juana, nació el 24 de
Marzo de 1924.

Antonio Cepas Calvillo, hijo de
Francisc • y Aracelis, nació el 6 de
Julio de 1924.

Bernabe Criado Pulido, hijo de
Juan y Ana, • nació el 17 de Septiem-
bre de 1924.

Miguel Escudero García, hijo de
lose y Ramona, reacio el 19 de Mar-
zb de 1924.

José Expósito Prieto, h i jo de losé
y Cándida, nació el 15 de Marzo de

1924Miguel García y García, hilo ' de
losé y Soledad, nació el 16 de Fe-
brero de 1924.

Antonio García Martínez, hijo de
Franc . sco e Inocencia, nació el 4 de
Sewiembre de 1924.

José López Gutiérrez, hijo de Do-
mingo y luana, nacio el 4 de Enero
de 1924; y

Plácido Pérez Expósito, hijo de
José y Brígida, [lactó el 20 de Mayo
de 1924

Montoro 11 de Mayo de 1944. -
Andr!és Herrera.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.771

Con esta fecha concedo autoriza-
ción a don Francisco Candil Calvo,
vecino de Priego de Córdoba, para
que durante un plazo valedero por
dos meses pueda proceder a la co-
locación de preparados de estricnina
en la finca de su propiedad denomi•
nada 'El Piojo. y ' La Bruia•, sita
en aquél término municipal, al objeto
de exterminar los animales dañinos
que existen en la misma.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 15 de Mayo de 1944. -
E1 Gobernador civil, José Macián.

5.° Tercio de la Guardia Civil

INFORMES Y AVALES EMITIDOS

A autoridades, 1.697.
A particulares, 252.

ARMAS RECOGIDAS

De caza, 3.
Prohibidas: Blancas, 1.
Número de denuncias, 4.

SERVICIOS HUMANITARIOS

Auxilios prestados a heridos por
incendios, inundaciones y otros, 1.

INCENDIOS OCURRIDOS EN FINCAS

Rústicas, 4..
Urbanas, 1.

SERVICIO RURAL Y FORESTAL

Denuncias por diferentes daños en
los montes y roturaciones, 1.
Denuncias por ganado pastando sin

autorización, número de cabezas
y especies:

Lanar, 1.201.
Cabrío, 2.'413.
Vacuno, 139.
Cerda, 1.535.
Cäballar, mutar y asnal, 162.
Número de denuncias, 268.
Número de conducciones de pre-

sos efectuadas, 111. 	 -
Número de presos 'conducidos,

574.
POR CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

Actas levania- das, 32.

Detenciones e incautaciones

Reos de contrabando, 2.
Tabaco, 20.
Azúcar, 99.
Café, 6200.
Otros artículos alimenticios,

5330'650.
Otros géneros, 9.
Córdoba 10 de Mayo de 1944 -

-El Teniente Coronel primer Jefe,
Francisco Carazo Carazo.
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BAENA

Núm. 1.745

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionado por el Nego-

ciado de Contribuciones de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el
apéndice de las alteraciones sobre-
venidas en la riqueza Urbana de este
Municipio, que han de surtir efectos
en el próximo ejercicio de 1945, el
mismo queda expuesto al público
por plazo de quince días, para que
durante el mismo pueda ser exami-
nado en referido Negociado, duran-
te las horas de oficinas y formular
las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Lo que además de publicarse en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia se *hace público por medio del
presente.

Baena 11 ' de Mayo de 1944. - Fir-
ma ilegible.

Núm. 1.746

Se anuncian para su provisión en
propiedad con sujeción a la Ley de
25 de Agosto y Reglamento de 30 de
Octubre de 1939, las siguientes
plazas:

Administrativos: Por oposición.
Turno de Oficiales: Auxiliar se-

gundo de la Secció,i de-Aguas.
Turno de Excombatientes: Auxiliar

segundo para escribiente-vigilante
de arbitrios, y otro auxiliar segundo
Jefe de Aguas.

Todos ellos con 3.510 pesetas de
sueldo anual.

Subalternos. . - Por concurso:
Turno de C. Mutilados: 2 vigilan-

tes de arbitrios y 2 mangueros.
Turno de Oficiales: 2 guardias-vi-

gilantes de arbitrios y 2 guardias se-
gundos.

Turno de ex-combatientes: 1 se-
pulturero.

Turno de ex-cautivos y huérfanos:
1 barrendero; 1 encargado limpieza
del Mercado; 2 encargados limpieza
alcantarillado; 1 vlgilante i montacio de
arbitrios; (prestara servicios con ca-
ballo propio), con gratificación de
1.280 pesetas para su sustento.

Turno de libre provisión: 1 maes-
tro fontanero; 1 fontanero auxiliar;

•1 capataz de obras con 5.110 pese-
tas; 1 recaudador-lector de contado-
res; 1 cobrador de arbitrios, con
3.240 pesetas de sueldo prestando
fianza de 5 000 pesetas o garatía per-
sonal; 1 Inspector general de arbi-
trios, con 3.000 pesetas, con condi-
ciones especiales y comisión por
aumento en las recaudaciones..

Las plazas de auxiliar segundo
(Sección de Aguas), vigilante monta-
do de arbitrios, fontanero, auxiliar,
recaudador-lector de contadores e
Inspector general de arbitrios, se
anuncian a reserva de que se aprue-
ben las habilitaciones de fondos ce)...
rrespoodientes y se consigan las
autorizaciones para su creación,
quedando anuladas en caso contra-
rio

El sueldo de las plazas que no lo
tienen arriba consignado es de 2.916
pesetas.

La edad para solicitar sera de más

de 18 años y menos de 35 para los
administralivos, y mas de 21 y me-
nos de 45 para los subalternos.

El plazo para presentar las solicitu-
des será de treinta días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia. A la ins-
tancia se acompañarán certificacio-
nes de nacimiento, de buena conduc-
ta, de antecedentes penales, de apti-
tud fisica para el cargo y:no padecer
enfermedad contagiosa, de adhesión
al Glorioso Movimiento, de poseer
la calidad por la que aspire al turno
de provisión de la plaza y de los mé-
ritos y servicios que desee acreditar.

La oposición y el concurso se
celebrarán de acuerdo con el citado
Reglamento.

Quedan ex p uestas en Serretaría
las bases de la oposición y el con-
cursó. donde podrán examinarse
por los interesados.

Baena 9 de Mayo de 1944. - El
Alcalde, Firme ilegible.

LUQUE

Núm. 1.734

El Presidente de la junta General del
repartimiento sobre utilidades de
esta villa, hace saber:
Que terminado por esta Junta el

repartimiento general sobre mili:Ja-
des respectivo al año actual, forma-
do con rreglo a los preceptos del
Estatnto municipal de 8 de Marzo de
1924. estará el mimo de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por lerminu de 'quince
días hábiles, desde el siguiente al de
ser inserto el presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia a las
horas dediez a trece y de quince a
diez y nueve.

Durante el plazo de exposición
al público y tres días después se

. admitirán por la junta las reclama -
ciones que se produzcan por las
personas comprendidas en dicho
Pepas imiento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
y determinados y contener las prue-
bas necesarias para la justificación
de- lo reclamado.

Luque 11 de Mayo de 1944. -
Francisco López Ortiz.

POSADAS

Núm. 1 762.

El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que terminado el apéndice rela-
tivo a las altas y bajas habidas en la
riqueza rústica y Urbana de este lér-

. mino municipal para el proximo año
de 1945, el mismo se encuentra de
manifiesto al publico en esta Secre-
taría por término de - ocho días hábi-
les a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto esie edicto en
e! BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia para que pueda ser examinado
por los propietarios en él compren-
didos y formular las reclamaciones
que crean pertinentes.

Lo que se hace público para ge-.
neral conocimienfo.

Posadas 11 de Mayo de 1944. -
Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 1.754

El Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Pozo-
blanco, hace saber:
Que formuladas y rendidas las

cuentas municipales de esid foca -
lidad correspondiente al ejercicio
ppd.° de 1943, con los documentos
que la jutifican, se hace público que
las mismas se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de quince días al
objeto de que cualquier habitante
del término municipal pueda exami-
narlas y formular por escrito los
reparos y observaciones que estime
pertinentes durante dicho plazo de.
exposición y los ocho días siguien-
tes de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 126 del Peglamenio de
Hacienda municipal; en la inteligen-
'cla de que transcurrido que sea di-
cho plazo no se admirará reclama-
ción alguna

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Pozoblanco a 10 de Mayo de

1944. - El Alcalde,' Antonio Ruiz.

ZUHEROS

Núm. 1.733

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que ignorándose el paradero de los

mozos que al fina se relacionan, na-
tima:es 'de esta villa, ind ruidos en el
alistamiento formado en este Munici-
pila para e; reemplazo de 1945 se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, o personas de quien
dependan, que por el presente edicto
sé les cita, para que comparezcan por
sí o por persona que legítimamente os
represente, en esta Casa Capitular, los
días 28 del mes en curso y hora de :as
once de la mañana para el acto de la
rectificación de.: alistamiento.; y los
días 11 y 18 del próximo mes de Junio
para la rectificación definitiva y cie-
rre del mismo y c'asificación y deco-
ración de soldados , respectivamente,
a exponer o que a su derecho con-•
venga, con motivo de su inclusión en
dicho a l istamiento, advirtiéndojes que
este edicto sustituye las citaciones re-
glamentarias, por ignorarse sus res-
pectivos paraderos y caso de que no
comparezcan a " Wtimo de los actos ci-
tados les parará & perjuicio a que
hubiere.11ugar.

D'ado ;en Zuheros a 9 de Mayo. de
1944.—E" A'calde, Firma ilegible.

Mozos que se citan

Antonio Arévalo. Poyato, hijo de An-
tonio y de Rosari.o.

Calixto Lozano Luna, hijo de Ra-
fael y de Francisca.

VILLAVICIOSA

Núm. 1.741

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
ca'de Presidente d& Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que hallándose en

ignorado paradero, los mozos alista-
dos,para 1945 y que a; final se ex-
presan, se 'es cita por medio del pre-
sente para que por sí o por persona

que les representen comparezcan en
esta Alca-día a1 acto de la rectifica-
ción del alistamiento y clasificación
y deo aración de so l dados que tendri
lugar los días-28 de Mayo y 18 de
junio respectivamente, en la inte'i-
gencia de' que así , no lo hiciere será

en el Reglamento de .La Ley de
declarado prófugo según

Villaviciosa de Córdoba 1' Quintas

de Mayo

de 1944.—A. Moreno.

Mozos que se citan

Francisco González Núñez hijo de
_Juan y Dolores.

Rafaei'' Galán Fernández, hijo de Ra,
faeri 

yigtSleol leHdeardrador Alcudia, hijo de
Miguel y Margarita.

Patricio Mora .io Dorado, hijo de
Andrs y María.

Ramón Ripoll Ibáñez, hijo de Juan
y Fjoesnálarpidel.

Peña Fernández, hijo de Ra.
•

món y Catalina.

CONQUISTA

Núm. 1.743

Ignorándose el paradero de1
zos. Angel Rodríguez Blázquez,mio y ja.d
Francisco y Brígida, Bernal ohsijomoe.'do Rodri.
guez Pedrero, 	 de Antc 
sefa. natura.es de este término, om:os:-
prendidos en el alistamiento del año
actual, se advierte a los mismos

i

padres, tutores , parientes amos O per.
sonas de quien dependan, que por e'
presente edicto se les cita a compare.
cer en esta Casa Capitu ar por si o por
persona que legítimamente les repre.
sente., el día 28 de actual y hora de
las inueve, a exponer lo que les con.
venga referente a su ine'usión en dicho
a'iistamiento; advirtiéndoles que este

edicto sustituye las citaciones erde.
nadas por el párrafo tercero del ar-
tí.cu'o 81 de',. Relainento de 6 de
Abri . de 1943 para ei! Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército, por igno-
rarse. el paradero de.los interesados.
parando!es e . perjuicio a que haya lu.
gar.

Conquista a 11 de Mayo de 1944.-
El Alcalde Presidente, Firma ilegibe

MONTALBAN

Núm. 1.759

'El Ailca;de Presidente del Ayunta.
./miento de Montalbán, hace saber:

Que ignorándose el paradero de los
mozos Guillermo Gallardo Luque, hijo
de Francisco y de !liana y Francisco
Pérez Moreno, de Manuel y de Dolo-
res, natura!es de esta villa, comprendi.

del .Ejército de 1945, se a
este Ayuntamiento para . el reemplazo
dos en d alistamiento formado •pot,

a

los mismos, a sus padres, vite,urttoeres

parientes, amos o personas de quien
dependan, que por el presente se la
cita para que comparezcan en esta3

o 	 ióto dsddich distamiento y c:asificacn ye d:

Casas Consistoriales a los 

avi

rectificac:ón y cierre definit

claración de soldados, que tendrán
gar el. día 28 dei actual mes y 11Y18

de
las

 Junio roór
horas,

rrioco, a rees:piei
fin de

aidsdi'ea

pongan :lo que les convenga referente
a su inciusión en dicho alistamiento;
advirjtiéndog es que este edicto nnsli.

tuye los citaciones ordenadas pere•
opárrafo. tercero dl adiar. 81

vigente Reg'amento ya qu e se

su paradero, parándoles a los IniSrn°9

el perjuicio a que haya lugar.
Montalbán 11 de Mayo d e 1•914.-

a A lcalde, Rafael BaSC(511.
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